


SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 38730 San"to Dorainc;o ae GuzmÉ.r.., :;J.:i:~., 

Señor 
P1·esiQente ctel Senado, 
CIDD.AD.-

Distin6 uido Señor: 

1 DIC.1971 

En :r.elt..ción con su. comunic&ción irn.84é:l, 
cie fecha 25 de noviei..1b1:e de 1~71, .L; ~-lceme ini'or.Jié..,rle, 
que la Resolución que &.p1·ueba el ContrE.to entre el .1...rst do 
Doill.L.ücano y la Cor1,orL c i6n Do iI.1.ic&m .• Qe .sm.1ire::saL i:!iStE.. t&.
les (CORDE), mediante el cual el Bstado cecte y tr&bpasa en 
calidad de donación una porción cte ter1eno, ha oido pro&ul 
gada en fecha 30 de novieubre cte 1971, y reéistr~da con el 
No.239. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy éi.tentó..i.J.eite, 

Tir. J. :i.icE.rd o Ilic ourt, 
Secretario Administrativo de la Presicencia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000530 

Santo Domin;_so u.E; Guzr {r., D 
24 de noviemb1:e de 1971 

Dr. Adriano A. Urice Silva, 
Presidente del B nado, 
Su Despacho. e 

Señor Presidente: 

T 

' ..... 

REPÚB LI CA DOMINICANA 

.ár:,robada por la Cáman de Di.:. ut dos 8n ses ió 1 de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir & usted 1~ {ebo
luc i 6n Aprobbtoria del Contrato en virtud del cual el 's
tado Dominicano dona a l é... Corporación Dominicana e.le Em
presas Estatales (CORDE ), una -orc i 6n de terreno de 
8 , 238.19 metro s cuadrados , dentr o de la p~rcela 1o.180-
B, del Distrito Catastral No o2, del Distrito I.acional, 
avaluada por la Di recc · ,._ ral del Cc.tastro :focional 
en la suma de RD$91 º 70 

Muy 

Atilio\ A. Guzm Fec 
Presidente 
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bo~or 
Dr. Joi~uín P~lagucr 

S.qnto DoMin "º de (}u~m4"l 1). 

25 de noviemore ne 1971 

Ilonor1blu Señor Presidente de lA 
Re')úblicn, 
su 1.

4 /J u. 8f1~. -

Honorable Seftor J: r sidente: 

• 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~probAdo por ambas Cám1ra Le~islAtiva~, pl'

ceme remitir R usted pnr~ los fines constitucionnles, el -

Proyecto de ~esolución AQrob~torio del contrato entre l -

Estado Dominicano y la Cornoración DominicRna de Emnre ~s 

Estatal s (C R~~), mediante el ~u 1 el rimer0 tr n ,q ~l 

segundo en calidnd de donnción unA norció~ rle t~rr0.no~ • 

.., 

~on senti 4entns de 1, ~~ istin ,uidn conR·-

rnción so desDide e usJ0d muy tentn cnt~, 

Dr. Adriano A. Uribe ~ilv~ 
Presidente. 



Señor 

Santo Domin ~, d.e '1uz "ñ.n D. ¡. 
25 de noviembr de 1971 

Dr. \tilto uuzm~n Fern~ndez 
ProsidnntP r;.e 1 r\ Ct.i ,r, de Di nutA.dos, 
su D ·,S '"'\ ;TI('.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted r~cibo de su oficio o.530, ~e fe-

chn 24 de noviembr0 de 1971, y del anexo Proyecto d solu--

ción Aprob,torin del contrato entre el BstAdo DjrainicAnR y 1 

Cornornción D.,ninj_cRnA de Emnrcs;:i,s f'r,tntnles ( C~)RD ) , modirln

te · ol cu1l Pl nrim-1ro trnsnnsa al segundo en e ~lichvi de donn

ción unn nnrción 1e terreno. 

tR mismn fechn aprobó dicho oroy0ct0 rln ::lrrnoluci ,Sn hnr0 nt"r· "I 

y lo remiti6 al Poder Ejncutivo nqrn los 1,~s constitucio.A1e9. 

Muy ~tentam nte le ~Alu1n, 

Dr. ~~riano A. Uribe tiilvR 
Pr(!Sidente. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL ESTAD DOMINICANO, debidamente representado en este acto 

por el Administrador General de Bienes Nacionales, señor JU N = 

~M-ON CA TELL.A!~ S, dominicano, mayor de edad, casado, funciona

rio público, de éste domicilio y residencia, portador de lacé

dula de identificaci6n personal No.13536, serie 56, con sello= 

hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en 

el Poder de fecha 8 de octubre de 1971, expedido por el oder = 

Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del presente do

cumento, de una parte, y de la otra parte, la C POlACION D MI-

NICANA DE EI:P~ES ZSTATALES (co~DE), instituci6n autónoma del= 

stado Dominicano, con su domicilio social en esta ciudad, debi 

darnente representada en este acto por su Director General, se -

ñor DR. JOSE Ae UEZADA T., dominicano, mayor de edad, casado,= 

funcionario público, de éste domicilio y residencia, portador= 

de la cédula de identificación personal No.14381, serie 26, con 

sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: = = = = == 

C O N T R A T O: 

.. U:tv:ERO: EL E TADO DOI 1INICA.~O, por medio de su representag 

te, GEDE Y T P SA, en calidad de DONACI N, a la CO~ O CION = 

Dm.1INICANA De. EUP~ " AS •'STATALES (C DE), quien acepta a través 

de su representante, el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con una extensipn superficial 
de 8,238.19 metros cuadrados, dentro de la arcela No.180-
B, del Distrito Catastral No.2, del Distrito Nacional, 
con los siguientes linderos: al Norte, la venida ~irador 
del Sur; al ste, Avenida General Antonio Duvergé; al Sur, 
la calle José Contreras; y al Oeste, calle royecto 1-B."= 

SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente documento,~ 

dona el E TAD DO ... INICANO en favor de la CO O ACION DO iINICA.NA = 

DE En:;,P 8 S EST-TALES (CO DE), ha sido avaluado por la Dirección= 

General del Catastro Nacional en la suma de RD$91,145.70 (NOVENTA 

Y UN _.'JL CIE ·To CU 'NTA Y CINCO PESOS OR CON 70/100). = = = = = 

ueda expresamente establecido entre las partes, que 

el inmueble objeto del presente contrato será destinado exclusiva-

. . . ./ 
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SENADO 
- 2 - REPÚBLICA DOMINICANA 

mente para la construcción de edificios para las empresas en las 

cuales la C _,PO CI N D 1, INIC A D~ E.t, 'E'TATALE (CORD) = 

es accionista mayoritario.=== = = = = = - - - -- - - - = = = = = 
cu EL 2 T 0~,'INICAPO justifica su derecho de propi~ 

dad sobre el presente inmueble en virtud del Certificado de Títu 

lo No68-3388, expedido en su favor por el egistrador de Títulos 

del Distrito Nacional.= - - -- - - - - = = = ======= = = = 

,UINTO: El presente contrato deberá ser sometido a la apro

baci6n del Congreso Nacional, de acuerdo con las disposiciones= 

del Artículo 55, inciso 10 de la Constituci6n de la República.= 

SE.TO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del pre

sente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al= 

derecho común.= - - - ------- - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - = = = = = - - = 

HECHO Y FL.~ •. 1ADO, en dos originales de un mismo tenor, uno = 

para cada una de las partes contratantes, en ~anto Domingo, Dis

trito Nacional, Capital de la epública Dominicana, a los 2 días 

del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y uno (1971?) 

POR EL TAD DO iINICAN : 

JM}ram6n astellanos, 
dministrad~~,~ral de Bienes Nacionales. 

PO L CORPO ACION DO INICANA D ·' E • SA •' TATALE 

• . -,, 

YO, DR.~%<..,,' "'-·"= tario Úblico de 
los del número para el , ICO Y DOY FE: ue 
por ante mi comparecie res JU C T LL · O Y Dl. 
J ~E A. ijUEZADA T., de gener y calidades que constan, personas 
a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del jurameg 
to ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos ta~ 
to públicos como privados de todo lo que dor fé y crédito. 'n San
to uomingo, ~istrito Nacional, Capital de la Re Ública Dominicana, 
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Caridad R. de Sobrino 
Secretari. 

Dr. Atilio Guzm n Fern n ez 

Jos~ 6n onz~lez ~rez 
Seer t rlo d-H c. 
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